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JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA VII° NOMINACIÓN

JUICIO: "GÓMEZ, MARÍA ESTELA c/ FELIPE VERÓN, JUAN EDUARDO s/ COBRO DE PESOS"
- EXPTE. N° 133/26.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación de la letrada Sofía Nazarena Herrera García:

1) Encontrándose fehacientemente notificado el accionado JUAN EDUARDO FELIPE VERÓN del
proveído de fecha 04/03/2026 por cédula librada el día 09/03/2026, y no habiendo comparecido el
mismo a estar a derecho: Téngase por INCONTESTADA LA DEMANDA incoada en su contra.

2) Hágase constar en el sistema SAE que las futuras notificaciones al accionado, se le efectuarán
conforme a las previsiones del art. 22 del CPL Ley N° 6.204.

3) NOTIFÍQUESE la presente: A) a la actora en su domicilio constituído; y B) al demandado, en los
estrados digitales del Juzgado, de conformidad a lo normado por los arts. 18 y 22 del CPL y art. 199
del CPCC, supletorio, y art. 60 de la Acordada N° 1562/22 de la CSJT.- RLI-133/26.-

Actuación firmada en fecha 16/04/2026
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